
GOBIERNO DE TAMAULIPAS 
PODER LEGISLATIVO 

Dado en la Sala de Comisiones del Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, a los 

treinta días del mes de abril de dos mil diecinueve. 

COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES 

NOMBRE 

DIP. RAFAEL GONZÁLEZ BENAVIDES 
PRESIDENTE 

DIP. BRENDA GEORGINA CÁRDENAS THOMAE 
SECRETARIA 

DIP.ISSIS CANTÚ MANZANO 
VOCAL 

DIP. ARTURO ESPARZA PARRA 
VOCAL 

DIP. ANTO ADÁN MARTE TLÁLOC TOVAR 
GARCÍA 
VOCAL 

DI P. JOSÉ HILARlO GONZÁLEZ GARCÍA 
VOCAL 

DIP. OSCAR MARTÍN RAMOS SALINAS 
VOCAL 

A FAVOR 

e 
ABSTENCIÓN 

"' 

HOJA DE FIRMAS DEL DICTAMEN RECAÍDO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE REFORMA EL PRIMER PÁRRAFO 
DEL ARTiCULO 130 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS; Y SE REFORMA EL ARTÍCULO 4o., PRIMER PÁRRAFO; Y SE 
ADICIONA LA FRACCIÓN VI, AL ARTiCULO 22, DEL CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS. 
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